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Radicado No. 2021-00730 

Conforme a la solicitud que precede, el Despacho dispone, 

Como quiera que de conformidad con lo establecido en el art. 60 de la ley 1676 de 
2013, el presente trámite de aprehensión se satisface con la orden de entrega del 
vehículo objeto de garantía al acreedor garantizado, no es este el escenario 
procesal para dirimir lo solicitado. De igual manera, actualmente no existen tarifas 
autorizadas por el Consejo Superior de la Judicatura para este efecto, se pone de 
conocimiento al memorialista que la última disposición en tal sentido es la 
RESOLUCION No. DESAJBOR21-31 14 de enero de 2021, vigente para el año 
2021. Por lo anterior no se accede a lo solicitado. 

NOTIFÍQUESE,  

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 037 Hoy 15 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
 
JMEV 
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